
NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE RADIO TAXIS 
AEREOTURISYAN SAA. 

Yantzaza, 20 de Octubre del 2018 

Señor: 

Lorenzo Cueva Simancas 

Yantzaza.- 

De mis consideraciones. 

Comunico a usted, que la Junta General de accionistas de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE RADIO TAXIS AEREOTURISYAN S.A. En sesión extraordinaria 

realizada el 20 de Octubre del 2018, designó para que usted ocupe el cargo de 

PRESIDENTE de la Compañía, por dos años a partir de la inscripción de su 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía se encuentra constituida mediante escritura pública, ante la Notaria Publica 

Primera del cantón Centinela del Cóndor con fecha 21 de Agosto del 2014, e inscrita 

legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Yantzaza con fecha 08 de Septiembre del 

2014, bajo partida 07 repertorio número 1159. 

Atentamente.- 

  

Cedula Nro. 1900338748 

GERENTE 

RAZÓN.- Yo, Cueva Simancas Lorenzo, acepto el cargo de PRESIDENTE, de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE RADIO TAXIS AEREOTURISYAN S.A, y me 

comprometo a cumplir mis funciones con sujeción a los estatutos de la Compañía y la 

Ley.-Yantzaza, 20 de Octubre del 2018. 

Atentamente.- 

  

   
Cueva Símancas Lorenzo 

Cedula Nro. 1900198092 

PRESIDENTE 

EN UD RBA 

AUDE ARAN 
N? TRAMITE: 82587-J041-18 31/10/18 10 25 

DOCUMENTO: Nombrantento 
EXP: 130577 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL. = 
DE YANTZAZA xl 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN YANTZAZA e 
      
  

triz Consuelo Torres Jiménez 

Pegistradora de la JIvropiedad y Viercantil del Cantón Y antzaza (E). 

CERTIFICO: 

Que, en esta fecha queda inscrito el NOMBRAMIENTO de 

PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE RADIO 

TAXIS AEREOTURISYAN .SA; que antecede; a favor del señor: 

CUEVA SIMANCAS LORENZO; bajo el número de inscripción 

ciento treinta y dos (132), repertorio número mil cuatrocientos 

cuarenta y cuatro (1444), en el Registro de Nombramientos del 

A E 

   
cAbg- Rentviz Consuelo TF orves Jiménez a 

Registradora de la JOcopiedad y Vercantil del Cantón Y antzaza (E).


